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1.- INTRODUCCION

El objeto de este documento es presentar los requisitos que deben reunir las candidaturas de aquellos profesionales que deseen impartir formación en Calidad Turística y ser técnicos evaluadores en calidad turística del Programa de Buenas Prácticas del Sector turístico de EUSKALIT. A continuación le remitimos un resumen de este programa, el cual tal vez le sea útil a la hora de valorar su candidatura:

El Programa de Buenas Prácticas en el Sector turístico se engloba dentro de los Programas de EUSKALIT dirigidos a la mejora de la gestión del sector a través del convenio existente con la Viceconsejería de Turismo.

El sector está compuesto por pymes y micropymes (principalmente) de gestión mayoritariamente familiar y poco formada en herramientas básicas de gestión. Este es el Programa más básico de formación dirigido al sector, con el que se busca la mejora de la gestión de las empresas más pequeñas de un destino turístico, formándolas en unas sencillas herramientas de gestión y buscando su compromiso con la calidad turística a largo plazo en un programa plurianual. 

Este Programa se pone en marcha como experiencia piloto en 2006 con el objetivo de desarrollar los programas de calidad en destino en Euskadi, a semejanza de los programas llevados a cabo en calidad turística fuera de la CAPV, y que se apoyan en la metodología desarrollada por la SET (Secretaría de Estado de Turismo).

Entre el año 2006 y 2008, 273 empresas de diferentes destinos han pasado por el programa de formación y como resultado 178 empresas han obtenido un “diploma de compromiso con la calidad turística”.

Las fases o características de este programa son las siguientes:

1) Sensibilización. EUSKALIT, junto con las asociaciones sectoriales, comarcas, oficinas de turismo, agencias de desarrollo y otros agentes, organiza jornadas de difusión donde se da a conocer a los empresarios turísticos los planteamientos generales de este programa. Los posibles beneficiarios son las empresas de todos los subsectores turísticos, especialmente los subsectores de alojamiento, restauración, turismo activo, equipamientos culturales, guías y servicios de información y comercios (hasta 23 tipologías diferentes de empresas). Los grupos participantes están formados por una media de 20 organizaciones.
2) Formación. EUSKALIT, junto el agente coordinador del destino se encarga de organizar las acciones formativas anuales adaptadas al destino y las empresas participantes sobre la base de formación on – line + jornadas de formación en aula + jornadas de formación práctica o visitas por cada grupo participante. El programa se podrá extender a lo largo de 6 meses, con una cadencia de alrededor de 1 mes entre las jornadas.
3) Visitas de valoración. Cuando un establecimiento ha puesto en marcha las áreas de mejora necesarias establecidas en la formación, solicitará a EUSKALIT una visita de valoración. Esta visita tiene una duración de 1 a 2h de visita in situ (según el tipo de establecimiento). A través de ella, el técnico de evaluación comprobará la veracidad de las acciones realizadas, elaborará un informe de situación e indicará si el establecimiento es merecedor del reconocimiento

El programa dura 4 años y anualmente, las empresas participantes en el programa, deben realizar los pasos 2 y 3 para revalidar su compromiso con la calidad turística, acudiendo a las jornadas de formación que EUSKALIT establece y pasando la visita de valoración anual correspondientes.

Documentación y condiciones:

Los asistentes recibirán como documentación la que dispone EUSKALIT cedida por la SGT y que será la que se utilizará de manera obligatoria en el Programa. El profesor podrá desarrollar materiales complementarios (ejemplos, transparencias,…) propios, siempre contando de antemano con el visto bueno de EUSKALIT. 

2.- INSTRUCCIONES GENERALES
EUSKALIT seleccionará como profesorado/ técnico evaluador a personas físicas y no a una organización en su conjunto. La persona seleccionada se comprometerá, así mismo, a reciclarse anualmente según lo que EUSKALIT establezca.
EUSKALIT podrá seleccionar una o varias personas, dependiendo de la demanda y de las circunstancias particulares que se produzcan en cada caso. 

Una misma persona no podrá actuar como profesor y técnico evaluador en el mismo destino, aunque sí podrá hacerlo en destinos diferentes y siempre siguiendo las instrucciones de EUSKALIT.
3.- PROCESO DE EVALUACION DE CANDIDATURAS

· Criterios de Evaluación

Criterio 1.- Conocimiento probado en el Modelo Europeo de Excelencia de la EFQM, independientemente del programa al que opte. Tendrán preferencia aquellas personas que sean miembros del Club de Evaluadores de EUSKALIT y hayan participado en alguna evaluación externa con EUSKALIT.
Criterio 2.- Experiencia práctica en la aplicación de la gestión de la Calidad Total y Excelencia en el seno de la organización para la que trabaja o con las que trabaja. 

Criterio 3.- Conocimientos en el SCTE (Sistema de Calidad Turísticos Español) y Normas “Q de calidad turística” y en el SICTED (Sistema Integran de Calidad Turística en Destino) y Manuales de Buenas Prácticas.
Criterio 4.- Experiencia en la aplicación didáctica o práctica de los contenidos de este programa o semejantes.
Criterio 5.- Experiencia con el sector turístico
· Plazos de Presentación de Candidaturas

Las candidaturas deben obrar en poder de EUSKALIT antes del viernes 3 de julio.  Los seleccionados deberán acudir a 4 jornadas de formación (de 3 horas). La primera de ellas será el 7 o 9 de julio.

Debe remitirse por correo electrónico a Victoria Bascones (vbascones@euskalit.net) el archivo “Modelo para candidatura” y ceñirse a las instrucciones indicadas.

· Sistema de Calificación

La Comisión de Selección de EUSKALIT, basándose en los criterios anteriores y teniendo en cuenta la demanda prevista, hará una preselección de las personas que considere más adecuadas. Una vez realizada esta preselección, notificaremos los resultados a todos los candidatos contactando así mismo con los preseleccionados para verificar que disponen los materiales de soporte apropiados para impartir el programa correspondiente. 
4.- CONDICIONES ECONOMICAS.

EUSKALIT abonará al técnico seleccionado 50 €/hora (exentos de IVA) tanto por las horas de impartición de formación en aula como por las visitas de evaluación a la organización, estando incluido en esta tarifa la preparación de las jornadas de formación, documentación adicional, la labor de seguimiento del trabajo a través de la plataforma on – line, dietas, preparación de los informes de evaluación, gastos de desplazamiento etc.
Existe una notificación de Hacienda relativa al IVA que deja exenta de gravamen de IVA la prestación de servicios de formación. 

Concretamente se señala que en las facturas extendidas por cursos de reciclaje y formación del personal, impartidos tanto por entidades públicas como privadas, como a escala individual, salvo excepciones indicadas por Ley (Autoescuelas, Monitores Deportivos y clases impartidas para manejo de máquinas que sean objeto de una venta posterior) no debe repercutirse IVA.
Por este motivo, y tras mantener diversos contactos con asesores contables y jurídicos, junto a una serie de consultas al Dpto. de Hacienda de la Diputación Foral de Bizkaia, se comunica que éste debe ser el criterio a seguir por EUSKALIT. Así, la facturación remitida a EUSKALIT y relativa a los servicios de formación en Calidad prestados debe considerarse exenta de IVA.  
Esta consideración tendrá tanto la formación en aula como la realizada in situ en las empresas visitadas.

EUSKALIT se reserva el derecho de retirar a una persona la asignación de grupos acordada, incluso durante la celebración de los mismos, cuando la falta de rigor del profesor u otras circunstancias así lo aconsejen. En ese caso se abonará  la parte proporcional a las horas impartidas.

EUSKALIT se reserva el derecho de repercutir a la persona seleccionada los costes extraordinarios que se derivaran del incumplimiento de alguna de las especificaciones recogidas en el presente pliego o de la falta de rigor en su manera de proceder.

La presentación de la solicitud lleva implícita por parte de la persona candidata la aceptación de todos los apartados incluidos en este pliego de especificaciones.
5.- PROTECCIÓN DE DATOS.

La información que contienen los listados de participantes es confidencial y la utilización de los mismos está limitada para conocer su número y perfil, y a la comunicación debida a las actividades propias del módulo y para la valoración de los asistentes. La información contenida en los mismos es reservada y su uso para fines comerciales no está autorizada. 

Así mismo los seleccionados se comprometen a mantener absoluta confidencialidad respecto a los datos de los establecimientos que pudiera  conocer con motivo de la impartición de la formación así como de las visitas de evaluación a los mismos. Igualmente se comprometen a no acceder a ningún dato de carácter personal durante este servicio y en caso de que pudiera conocerlo, a guardarlo en secreto. Ambos compromisos se incluyen de cara a cumplir lo contenido en el art. 83 de la LOPD.

